
Sesión 25.a ordinaria en 3 de Julio de 1924 , 
.' 

PRESIDENCIA DEL SE ÑOR EUODORO 'YAÑEZ 

","CHARlO y los señores :YIinistros cIel Internor y de' 

A indicación Idel señoT Huneeus se trata de p:-e- Relaciones Exteriores, Culto y Colo:1ización. 

,ferencia del p:'oyecto sobre reforma de la 
le'y sobre creac;ón de la ¡Caja de Crédito 

[Popular, proyedo que es aprobado después 

ACTA 

Se leyó y fuI' aprobada la siguiente: 

de ligeras observac:ones de los señor.es Hu- SESIO~ 24,a ORDI.:"c.\IRIA ,E~ 2 DE JULIO 

,neeus, Edhe,nique, Erl'.ftZ'uriz, Conciba Su DE 1924 

bcrcascaux: y C~·Hs.- 'E'l' señor Conoha Pl'('sW('llcia dd honorable Senador por Valdi
(do:1 Luis Endque) recomienda al Goblc,--

no la necesild,ad de a,u,mentar las pensiünes 

al profeso:-ado jub:1ado .-El señor Saa ve
dra (I::\iinistro d€l Interior- contesta diohas 
obsenvaciones,~A petidón del sc,ñor Z'i 

í'ial'tu (,dO;l Endque) se acuel"da vollver "

Comisión el proyecto so'bre creación del 

Banco Central.--lE'! señol' Sier:'a se OC'.l;Ja 
(h'l probkma ,de la( ,movilización de lo~ 

produeto>; agrícolas de las provincias del 

!N orLe, a las salitreras, --1El señor Concha 

IHubercaí-lpaux 82 !'0lf:el'e a la demarcacló~ 

·de ¡¡mites con BoLivia. observaciones (¡ue 
son eontesb das por el señOl' Gallardo Ni,:!

to (.::\'Iinistro d" flela'C'Íones ExtE':'iores). _:.. 

¡Se d'eja para olt"a sesiCm el debate sobre 

·el proyecto n'ferente a Embaja'da de Oh']e 

en Italia. --"Se CO:lstituye en se'guida la S:tla 
·en s<,sión secn·ta ,-Se levanta la sesión. 

A3IS'I11'JXCI:\ 

Asistieron los sefiores: 

Aguirre Cerda, Pedro 

Bañados, Guillermo 
Briones Luco, Ramó:'l 

Celis Vi'ctor 

Concha R, Juan E. 

GuNénez, Artcmio 

Huneeus, Fra:1cisco 
Jaramillo, A!',mando 

Lanas, Carlos 

[;yon P€í'ia, Arturo 

Conaha, Luis IEnrique Salas Romo, Luis 
Del Rea.l, Pedro S:erra We,nceslao 

Covarrubias, Eduardo Yáñez, EJ.iodoro 
EchenÍ'que, Joaquín Zañartu, Enriqu€ 

Errázuriz :L" Lad;¡'slao 

~,.!.,-,- ..... ,-ia, señor Yáñcz 

Asistieron los 
TIaiíadoH. lJl'iones, 

seüores Arancibia, Aguirre, 
Celis. Claro, Concha S, don 

Juan E., Concha don Luis ID" Covarrubias,. 
Echeni'1ue, Err[lzUl'iz, :¡'~ajardo, Gutiérrez, Hu
nceus. J:tral1lillo, Lanas, L"on, l\iedina, Opazo 
don Eduardo, Opazo don Pedro, Oyarzún, Real, 
f)aaypdra. Halas. SúncheJ'., Serrano, Sierra. Sil

va CoÍ't0s, Suuel'caseaux y Zañartu <ion Enri
que, 

Leída y aprobada el acta de la sesión an--terior, se (lió cuenta de los siguientes nego-

cios: 

Dos de Su gxcekncia el Presidente de IJil!. 
República. 

Con el primero inicia un proyecto de rey 

destinado a conceder por gracia, al Secretario, 
de la Junta Departamental de Caminos de San
tiago, don Eduardo Sandoyal, el derecho a jlJ

bilación con el goce del total del sueldo asig

ll,"do a ese emp.1eo. 
A la Comisión de Gobierno y Elecciones. 
Con el segundo solicita el acuerdo del Ho

norable Senado para separar de su empleo al 

Tesorero :¡"iscal de San Antonio, don Manuel.. 

punlarinü. 
A la COl1lisión de Hacienda. 

lnfo}'mcs 

Uno de la Comisión Primera de Eleccio
nes en que modifi'ca el considerando primero 

del informe sobre la elección de Aconcagua. 
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Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Otro de la Comisión Segunda de Eleccio

nes, recaído en las reclamaciones de nulidad 
sobre la elección senatorial en la pro\'incia de 
Malleco. 

Quedó para tabla: 

Solicitudes 

L"na de uon Franciseo E. Nef, PresiUente 
de la 1\lutual de la Armada, sobre autorización 
para eonse1'\'ar la posesión de los bienes raí
ces que indica, adquiril10s por dicha cOl'pora
ción en la ciudad de Santiago. 

A la Comisión de Legislaciún y Justicia. 
.Otra de doim Gradcla Smith en que pide 

la devolución de los antecedentes acompaña
dos a la solieitud sol1re pensión de gracia pre
sentada por su padre don Fel1erico Snlith, que 
ha fallecido. 

Se acuerda acceder a esta solicitado. 
______ ~ ~-~._;S' 

}"'(,SU{lUesto llluuici¡)al 

L~t Municipalidad de Penco remite su pre-
13upue;;to de entradas Y gastos para el presen

te año. 
Se mandó archivar. 

El señor Celis insinúa la conveniencia de 

celebrar sesiones especiales de seis a siete de 

la tarde, destinadas al despacho de los Men_ 
\lajes diplomáticos! pend.ientes y de algunos 

Art. 2.0 Apruébase la elección del ciu_ 
d::dano don Luis Claro Solar como Senador 
!lOI' la provincia de Aconcagu~ durante el pe
ríodo constituéional de 1924 a 1930". 

El honorable Senador por Santiago, se
rlOr Huneeus, con el asentimiento de la Sala, 
llama la atención d~el Gobierno a las irr·egu_ 
laridades que se han producida en el servicio 
de Giros .¡:ostaJes de la Adlllinistr~ación de 
Corr,eos. 

Hace 'pocos días un honorable Diputado 
denunció en la otra Cámara el hecho de que 
llo había sido pagªdo op(lJ'tunamente por la 
of;cina respectiva, un giro por una suma que, 
según sus recuen1os, flurtúa alrededor de 500 

pesos, y últimamente ha tenido conocimiento 
de un nuevo caso en que tampoco ha sido cu
bierto el valor de otro giro por $ 20. 

Considera que estas irregularidades son 
de suma gravedad, y 'Que del~ ponérsele re
medio inmediato. 

El señor Ministro del Interior da expli
caciones sohre los hechos denullciados. 

A continuación se inicia el deb;.tte sobre 
la elección de Senador por la provincia de 
:\lalleco. 

Usa de la palabra el honorable Senador 
ascensos. 

sus 
de 

El .ceñor Presidente hace presente al ho_ por Colchagua, señor Opazo, suspendiendo 
norable Senador por Santiago Que la Mesa observaciones por haber llegado la hora 
se hahía preocupado ya de ~ste asunto en proceder a votar la elecciQn de Bío_Bío, 
conversaciones privadas con loi señores Sena- acuerdo con lal' resolucione_s adoptadas_ en la 

dores y que la idea no tuvo aceptación debi- sesión anterior. 

uo al funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Presul)Ue~tos, de la cual son miembros once 

Senadores. 

de 

El señor Jjjrrázuriz pide que la votación 
sobre esta elección sea nominal. 

El señor Presidente pone ~n votación el 
proyecto de acuerdo de los honorables Sena_ 

Se toma en segUida en consideración el dores señores Co,varrubias, El'I'ázuriz, Opazo 

informe de la Comisión La de Elecciones, don Pedro y Silva. 
acerca de la -elección de Senador por la p,ro_ Tomada la votación, nominalmente, resul
vine;,. de Aconcagua, efectuada el día dos de ta desechado por 19 votos contra 8 y dos 

Marzo último. y se pone en discusión el pro
yecto de acuerdo Que formula. 

Usa d'3 la pala1Jra el sefior Celis. 

Cerqjo el debate, se da tácitamente por 
aprobado, con la abstención del señor Claro 

Soi"r. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo 1.o-Desécl'Lanse las reclamacio-
11es de nulidad entabladas en ,contra de la elec
.cióp. de ~~nador por la provincm de Acon_ 
cagua. 

ab~tenei()nes. 

Votan por la afirmativa los señores: Cla

ro, Covarrubias, Echenrque, Errázuriz, L,yon, 
Opazo don Eduardo, Opazo don I'edro y Silva. 

Votan por la neg:1tiva los señores: AguL 
ne, Al'ancihia, Bañados, Briones, Oelis, Con_ 

cha don Luis, Real, Fajardo, Gutiérrez, Ja
r:.tmi1!o, Lanas, Nedina, Saavedra, Salas Ro
mo. Serrano, \Sierra Subercaseaux" Zallartu don 
Enric¡ue y el señor Presidente. 

Se abstienen de votar los señores Con_ 

cha SuberLaseaux y Oyarzún . 
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En votación eJ proyecto de acuerdo de I ,,;(,n anterior <,n nombre del candidato señor 

la ComIsión, resulta aprsb2do, por 19 votos \Vl'rner, y esto no es efectivo. 

contra 9 y 2 abstenciones. I Pediría C¡Ut' se rcctific:tra esa l)arte del ae-

·Votan po!' la afirm8..tiya los señores: AguL I ta, f'n atenciÜll a la situaci(ln re-glaIDl'r!tal'la co~ 

rr0, .A.rancibia, Bañagos, Bl'iones, Celis, Con- ¡ rl't:=-,pon(líente 

cll.a don Luis, Re~~l, Fajardo, Gutiérrez, Jara- '1 El SC~l()r Yc\~~Z (Prl'oidente).-Sc hará la 

mIllo, Lanas, :Vlec1lna, Saavedra, Salas Romo,' )'cctlficaC:lUn que SO,;Clt:t Su Selloría. 

S.erl'~lllO.J I.SiC1T~l.., S,~11)el'~as. ('<lUX, Zafiartu {lon ELo-1 J:\probada el acta. 

rNluc y el t;0ilClr t~resldt'lltp. C.l\,J~'\ DI~ CltT,=DITO l>nEXI)~\I!IO 
Votan por ht neg,üiva los señores: Claro I 

Solar, Covarruhias, Echenique, Errúzuriz. Hu
nceU8, Lyon. Opazo don l'Jduarclo, Opazo don 
Peuro y Sih·",. 

Se absti~nen de yotar los seüo!'es: Conc~,a 

Subercaseaux y Oyarzún. 

El seüor IIuneeus pide quec1e constancia 

de que si hubiera estado presente en la vuta

ción del proyecto de acuerdo an [crior, halJI'Ía 
votado afirmativamente. 

El proyecto aprohado eiS como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"A.rtículo 1.0 ,Hecházanse todas las recla

nlacioncs de nulidad entablada,; en contra de 

la elección de Senador verificada en la pro
vincia de Dío-Dío. 

Artículo 2. O Apruébase la elección del ciu
dadano don Enrique Oyarzún conlO Sen(ador 

por la provincia de Bío-nío para el período 
conslitucional de 1n24 a 1930". 

Continúa el debate en la calificación de la 
elección de Senador por la provincia de :l1a

lleco, el señor O]lazo sigue usanc10 de la pala
bra, y que(la con ella. 

El señor \'ice-Presielente insinúa a la Sala 

la conveniencia de constituirse en sesión se
creta por algunos minutos con el objeto de dal' 

cuenta de algunos negocios de carfleter reser
vado que han llegado a la Mesa, a fin de dar
les 

ye 

• la tramitación conespondiente. 

Tácitamente así se acuerda. y se constitu

la Sala en sesión secreta. 

HECTIFIC.\.('lONES AL AC'l'A 

El seüor CELIS.-Cuando yo me r('[(Tí ayer 

a la t:unvelliencia de celebrar 5('~-;iones eS;lE'ch"l

les para tratar <18 varios asnntos, aludí a los 

mensajes diplornútic()s, y tallIl)ién a les men8ajes 

El g,'ñor HFNEEFS.-Hacp un año, m(is o 

menos. ,,1 HOllorable S"nado a]lrobó un proyec

; o d3 ley c¡ne autoriza a la Ca~a de Crécl:to 

Popul:.tr va~'a elev~"lr l'n una iSunla n1oderad::t el 

I monto el,- los préstamos que hace al público, La 

: Chmara de Diputa(los, por BU parte, aprobó el 

i mismo proyecto hace cerca de veinte días, con 

. pequeñas modificaciones. 

Como el despacho de este ]lroyecto es ur

gC'nte, y la modi'ficación que le ha hecho la otra 

Cfunar:l es l11Uy sencilla, rogaría al Honorable 

Sf'r_ado que acordara despacharlo sobre tabla. 

El señor YAÑ}<:;Z (Presidente).-Si no hay 

inconveniente por parte del Senado, S·j proce· 

der[, en la forma que indica el seüo!' Senador 
por Santiago. 

Efectivamente, se trata de un proyecto que 

e"tCL en su tercer trámite constitucional, y que 

creo que es de muy fácil despacho. 

Queda así acordado. 

El señor SJ<:CRBTARIO. - Da lectura al 

Riguiente oficio remitido por la COlmara de Di
Illltados: 

"Santbgo, 10 de Junio de 1924.-La Cáma

ra de Diputados ha dado su aprobación al pro· 

Ye'CLO remitido por el Honorable Senado que re' 

forma el artículo 1.0 de la ley número que creó 

la Caja de Crédito Popular, con la ciiguiente 
adlcl{ln: 

So ha rtgTeg:<..do el siguiente artículo nuevo: 

",\ ['(ículo 2.0-La Caja deberá abrir, por lo 

menn~. una sucursal cada año. en las ciudades 

que acuerde el CnnRejo. 

En el prinler a110 después de pron1.ulgada es" 

ta ley, se abrirán dos sucursales en Santiago". 

El artículo único del proyecto del H~ora

b]" Sc-nitc1o ha pasado a figurar como 1.0 sin va-

riante alguna. 
-~ 

Lo que teniZo C! honor d9 poner pn conoci-
oSob1'>2 as[;('nsos el" algunos marinos. mil'nto de V. }<;. en respuesta a vuestro oficio 

El seüor YA::\:EZ (Pl'l'sidcntc).-Se dejará nftmpl'o 124 de feC'ha 2fl ele Agosto de 1922. 
testimonio en el acta de la abservaciüll de Su Acompalio los antecedentes respectivos.-
Señoría. , Dios ;:uarcle a V. E.-Gustavo SiI\'a C., Presi-

El sellor ERRAZ1;RIZ,-:\~- parece haber 

ente-ndido, por la lectura que se ha hecho del 

acta. que en ella Se dice que el seüor Senador 

por Colchagua hizo uso de la palabra en la se-

den t".-AJ(,'jamh'o Rl"'I'Úzuriz ::\1:, ScC'retario.". 

El proyee(o del Senado decía como sigue: 

A:'tículo único.-Reemplázase en el inciso 

1.0 del artículo 1.0 de la ley número 3607 de 14 
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de Febrero de 1920, las palabras "mil pesos" 
'por I4 cinco mil pesos". 

El señor YAÑEZ (Presidente),-EH discu' 

. ... -
Ell señor CONCHA SUBERCASEAUX, 

A mi juido, con la pal'te final de la frase que 

ha introducido la Cá;mara de Di'putados, o sea, 

sión la modificación introducida por la Cámara en la parte que diCe que estas sucursales se 

de Diputados, 
El seilOr HUNEEUS, - He consultado al 

Consejo de la Caja de Crédito POIJular acerca 

de la modificación introducida por la Cámara 
de Diputados y la considera aceptable, En esta 
virtud, y con e,l Objeto de evitar que el proyecto 

'tenga que volver a la otra Climara, me permito 

rogar al Senado que apruebe la modificción in, 
troducida, 

El señor ECHENIQUE,-Por mi parte, me 

abstendré de votar en este caso, porque consid,2' 

ro que es peligrosa la obligación qUe Se trata 

de, imponer a la Caja de Crédito Prendario, de 

abrir una sucursal, a lo menos, nualmente. Ello 
-impondrá gastos considerables a :a institución, 
que quizás no pueda soportarlos sin quebranto 
de su exist€ncia misma. 

Yo aceptaría esto como una recomendación 
al Con&ejo, pero no como una olJligación. Si se 

abre una sucursal por año, en cincuenta años 
tendría que existir cincuenta, por lo menos, sean 
o no necesarias. 

El Consejo debe tener facultad para esta· 

blecer las sucursales que crea necesarias; pero 

no es pOtlible imponerle obligación dE' hacerlo. 

El seiior SIERRA.-Xo sería difícil rnodi
TIca!' después la ley. 

El señor CONCHA (don Luis Enriquc),
¿ Ha quedado establecido que se eleva has'Ol 

cinco mil pesos el monto de los préstamos? 

El sei'ior YA:'íEZ (Presidente) .-Sí, señor 
SC'nador. 

La Cámara de Diputados aprobó el artícu

ao ]·0 d€l proyedo en la misma forma qUe lo 
dC'spachó el Senado. 

El señor EnnAZURIZ,--8¡ no he enten

dido mal, seiior Pre,sidente, me parece qUe el 

proyecto obliga al Cons€jo de la Caja a esta

ble'cer anualmente nuevas sucursales. Si así fue

ra, yo me sentiría indinado a ~Pinar en la mis-

11'1a forma 'lue lo ha hecho el honorable Sena
dOr por Santiago, señOr Eeheniqu€. 

No Se puede preestablecei' en efecto, que 
los ,negoeios de la Caja resulten tan favm'ables 

qu€ p€rmitan instalal' anualmente nuevas su

cursa!es, con ventaja para su de'sarrolJo, 1"0 

lógico sería dejar como facultativo este dere
cho al Consejo. 

El señor SECRETARIO. -La modifica-

abrirán "en las ciudades que acuerde e:l Conse
jo", éste queda habi'Iitado para establecerlas si 

losmed'ios financieros de la institución y la .se
guridad de su futuro desarrollo así 10 pe,rmi

ten, De manera que la obligación perentoria 
de es:tablecer nuevas sucursales por afio, queda 

Consejo sobre el particular. 

.subordinada a la determinación que tome el 

En Ot!'(}13 términos, la modificación intro

ducida por la Cúmara de Diputados importa 

una recomendación qUe se hace all Consejo pa
ra establecer nuevas sucursaks. 

Por lo d2mús, creo que este punto, e'n rea
lidad, quedal'ú entregado exclusivamente a la 

Dil'eeción de la Caja de Crédito Prendario, 
::\Iienüas tanto, si no l5e aC'cptara la modifica

ción lll'opue'sta, el proyecto tendría que vruver 
a la otra Cámara, suL'iel1do con eIJo un retardo 
.. ..IiIt,;.., .. __ !b~ .. _ ~ ___ _ 

consia pra b1e. 

POI' eso le dal'l:' 111i voto afirmativo a la 1110-

dificadCm, aun cuando habl'ía concurrido con el 
hononlbll' Sc'nadol' )JOI' Santiago, señor Echeni

'Jue, ~i se intel'pl'etal'a la parte final de la mo
dificaciún en la fon-na qUe cree Su Sei'iol'Ía. 

E'l seí'íol' ECHBNIQUE.-En realidad aquí 

te11en108 un proyecto de-fectuoso, pues en él se 

advierte una contl'[Cdicción manifiesta entl'e la 

primel'a parte de uno de sus artículos y el final 
dl'l rnismo. 

Si SE' entend.'ieran e~tas disposiciones en la 

fOl'llla que indica el honol'able Senadol' pOI' 
O'fliggins, estaría entenll11ente de acuerdo con 

las 111 odificaeiones i.11 trod ucidas, 

El s€fiOl' CONCHA SUBERCASEAUX. 
Bnticndo que, cuando ya no haya necesidad de 
establecer nueva" sucursales, bastará con que 
el Cons€jo no designe ninguna ciudad pa'ra no 

establecerla·s, desapareciendo de hecho la obli
gación que se le impone con esta ley. 

"",<ltul'almente, los servicios de la Caja d€ 
Crédito Pr€'ndario no deben estar circunscritos 
exclusi\'amente a la ciudad de Santiago, sino 

que deben hacerse extenBivos a todo el resto del 
país. 

Creo que en esta idea estanlOs de acuerdo 
todos los Senadol'es. 

El sefior ECHB="IQUE .-Si el proyecto di
jera lo que expresa Su Señoría, no tendría in

conveniente algUno para ace'ptar la lTlOdifica-
ción introducida por 
Diputados dice at;!; 

"La Caja deberá 

sucursal cada año en 
el Consejo". 

la Honorable Cúmara de eión propuesta, pero yo entiendo qUe dice otra 
e 0&'1. , i 

abrir por lo menos una I 
lal3 ciudades que acuerde su 

Lamento que este proyecto se encuentre en 

tercer trámite constitucional y no podamo .. 
modificarlo; a no ser que la Comisión de Esti-
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lo pueda salvar la contradicción que he anotado. 

El se·ñor HUNEEUS,-Voy a agregar ",a 

~ola pa'labra más, señol' Presidente, para hacer 

ver qUe no existe la contradicción que se cree 

notar en este proyeeto. 

Se' dice en él que el Consejo abrirá una su

cursal cada año en el lugar que éste determine, 

¿ Dónde estft la contradicción? 

El propósito que .se persigue con esta dis

posición es estimular al Consejo para que' de-

senvuelva las operaciones de la inmitución todo 

la modificación introdudda en el proyecto por 

la H01110rable Cámara de Diputados, pC(r 14 vo

tos a favor, habiéndose aosienido de votar cua

tro señores Senadorl'S, 

-Durante la vo'tación: 

El señOr COXCiHA (elon Luie Enrique).

Ueseo que quede testimonio en la historia de la 

ley 'nuestro anihelo de que los préstamos de cin-

co nril pesos que se han autorizado se otorguen 

sólo e'll casos especlalísimos, La finalidad de 

lo más qUO se pueda. ,. esta ley elS aHviar a la clase m""nesterosa, que, 

El defeeto que advierte e'l honorable Se- por cierto, nú cuenta con muebles, ni alhajas ni 

nador por Santiago, spñor Echenique, en orden ,objetos de "a·lor para poder responde-r a PTés

a que no debe existir en este proyecto una dis- 'tamos de tanta entidad. 

pOt>ición indefinida, según la cual todos los años Nuesuro deBeo, como digo, es que el Consejo 

deberá el Consejo establecer una sucursal nue- sea muy pl'udente para otorga.r préstamos. de 

va, podrá subsanarse en Ell momento en que ya m.iJes de pe,sos, 

estén establecidas las sucursales en las ciuda- Voto afi·rmativamente, 

des que a juicio del Consejo necesitan este ser- El señor kGUIRRE CERDA ,-:\le absten-

vicio, o sea, cuando el Consejo de la Caja esti- go ele votar por no haber 'estado presente en 
me que ya no procede continuar abriendo nue

V:1S sucursales. Entonces habrá lIpgad<1 el mo

nlento en 'lue el Consejo pida que' se suspenda 

la discusión del proyecto. 

lEl señor SIERRA .-Voto que sí, c·elebran

do mucho que se establez0an sucursales en di-
esta obligación. 

I I V8rsa,g ciudades del paíb, porque en toJas par-
No veo, pucs, ningún inconveniente práctico tps existen las mism,fls necesielades que en San

o real para que el pr&'yecto se dCt'lpache· en los Hago y no es posible establecer un pdvile'g-¡o 
términos en flue hoy está sometido a 'la con8i
deraci6n del Honorable Senado. 

El se110r OE:iLIS.-Despues de las - obs:;~
ciones manifestaelas por d honorable señor 

Hulfecus, mi voto será f?Jvorable a la moJifi-

pflra eBta ciudad. 

El se110r ECHEKIQUE ,~No voto, porque, 

aunfJue acepto la creación ele sucursalClS, me 
I):trece que p3il'3. cUll1iplir la obligación que con 

este proyecto se impone a la Caj3. necesitaría 
caeil)J1 aprohacla por la !-funorab~c Cún1:1ra d(' Hn capital (lue no tie~1c. 
Diplltarlos, seüor Presidente; pm'o no pUedo ne

gar (l\Je "",timo que es muy justificado. lo que 

dic" el honorable 'leño'.' Echenique, cuando atl

viertp que hay una con tra~t.icción nlaniti{'st~L ('n 

e: Jlroyecto. E" efecto, el aa-Uculo ag-rcg[}clo P01' 

1" C{l1nara ele Di1j)utaclos estable·ce 'la oblig-aci0n 

d,' crear. por lo menos, una sucursa 1 anualmcn

t.:' y conceele al Consejo la facultad de designal' 

la ciudad en que eaéis sucursal€s deben esta ble

c·er",e. Pero, en mi entender, la obligaci()J1 es 

imperativa, mientras que la facultad es condi

cional, 

Van10s a despachar, en consecuencia, unn. 

ley que n~cesita·rá. u na reforma a piazo muy 

breve; ¡reforma que, sin duda, solicitare, oportu

namente el Consejo de la Caja, 

Por mi 1lflrtc, como he dicho, le daré mi 

voto al proyecto limoitándo.me a decir estas po-

Creo que apenas cuenta con el cflpital ne

cesario para atcndel' el establecimiento qu,! tie

ne en' Santia.go; y ahora que se ha aumentado 

la autorización que tenía respecto del monto de 

los pT€sta,mos, Be encontrará en dificultades has

ta para atel1l1er todaG las opcl~aciones que haga 

a,ún en esta dudad. 

Xo s·" con qué fondos POdl'á atender esta 

nueva oblig·aeión. 

El sPI10r HUNEEUS.-Con los deopósitos de 

a·horro, seiíor Senador. 

El Beiíor YAÑEZ (Presidente), - Queda 

aprobauo el proyecto, 

PI·::::s'STONEJS DE LOS EMPLEADOS DE INS

TRl;CCJOX rRnL~RL\ 

El señor OdNCHA (elon Luis Enrique) ,-

cas pa'abras para que queden en la historia Hace algún tiem,po, señor Presidente, una comi

de la ley. Isiún ele maestros de instrucción primaria jubi

El ~eiíor YAÑEZ (Pret'lic1ente) .-Ofrezco la lacios s€ acel'CÓ al InspectOr Genaral de esa re-

'!palabra, 'pa'l'tid6n, a fin de consultar con este funciona-

Ofre'zco la palabra, rio si BUS 'pensiones elebian elevarse en . confor-

En votació~ midad a los sueldos de que gozan actualmente 

~Practil'ada la votación, resultó ap·robada los empleaelos de ese servicio. 
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El funcionario a que he aludido, no se 
creyó autorizado para responder a la eonsulta 
que se le hacía, y envió un oficio al Ministerio 

del Interior, a fin de queé'ste la resoviera. 

N"o conozco la contestación que haya dado 
el señor Ministro, pero nle imagino que debe 
haber sido adversa a las pretensiones de aque
llos empleados, pues porque los empleados 
jubilados de todo el país andan así lo revelan, 
las constantes peticiones con que asedian a los 
representantes del pueblo, encareciéndoles que 

presenten un proyecto de ley que les conceda 
un aumento de sus pensiones. 

Conozco la situación de la Hacienda PÚ
blica y los propósitos del Gobierno en el sen
tido de hacer economías: pe1'0 con eso y todo, 
considero que no es hun1ano negarse a un 
aumento de las 11ensiones de esos empleados 
jubilados, pues tienen pensiones ridículas. Hay 
visitadores de escuelas jubilados que pereiben 
ci<,nto eineuenta pesos de pensión anual, o sea 
10 a 12 pesos al mes; hay directores de es
cuebs jubilados con ocho a diez pesos n1en
suales. 

Espero que el señor Ministro del Interior 

Actualmente no hay ni con qué pagar los 
sueldos de los empleados que esUtIl en funcio
nes; hay cosas nü'u; grayes todavía, como lo 
recordaba ayer el honorable Senador por San

tiago, sellor Huneeus, pues no hay ni con qué 
pagar los giros postales que se envían de un 
lLlgar a otro de la República, porque ocurre 
a veces que la oficina de tél'lUino carece de 

fondos para hacer el reintegro al destinatario. 
De 111anera que nada se avanza con au

torizar mayores gastos públicos que los actua
les. si no hay fondos con que atenderlos. 

Es necesario que el Congreso y esp,"c:al

nH'nte la mayoría de la Alianza Liberal, qu~ 

t~c,n(~ el d(~bcr de colaborar eficazmente a '<1:3 

tareas del Gobierno, se penetre de cuál 2,5 la 

ye:'dadera\ situación del >erario nadonal. No 

es jlos:ble i,n8pirar confianza al país si no se 

empieza por :mpr'mh- un rumbo correcto a ;a 

hacienda pú1>!ica; sería casi U:l crimen aum2n

tar los gastos públic08, especialmente los suel_ 

dos de los emplea,dos, si previamente no se !"!

gulariza la situac:ón de las fLnanzas nacionaL-s. 

El sellor CONCHA (do::l Luis Enrique-.-Po!

mi parte, lo (!u,' estimo grotesco es que mí'J!1-
nos diga alguna palabra a este respecto, pa- tras unos empleados de la allminist:-ación iJll_ 
ra saber si el Gobierno estaría dispuesto o nó 

a enviar un 111ensaje a las Ciünaras con el 01>
jeto de mejorar la situación de estos ex-servi
dores del Estado. 

Si el Gobierrro no acogiera la petición de 
esos maestros, no faltarían miembros del Con
greso, de esta Cámara o de la otra, que pre
sentaran un proyecto de ley par;¡, aliviar la 
situación de miseria de esos empleados jubi
lados. 

El señor SAAVEDRA (Ministro del Inte
rior) . -Indudablemente que el señor Senador 
por Concepción debe sufrir un error. porque 
el oficio a que se ha referido no debe habel' 
sido dirigido al l\1inisterio de mi cargo sino al 
señor Ministro de Instl'ucción; no recuerdo ha
ber recibido nInguna con1.unic[Lciún soLJre el 

particular. 

Respecto del fondo mismo de la cuestión 
a que se ha referido f'! seíior Senador, "oy a 
decir unas cuantas palabras, aun cuando este 
Ministerio está en las últimas horas de sus 
funciones, para hacer presente al Honorable 
Senado que el Gobierno no habría estado dis
puesto a enyiar ningún Tllel1saje en la forma 
que Su Señoría indica. Creo que ningún Go
bierno que pese debidamente la situación ac
tual de 1<. Haeienda Pública puede presentar 
o p\ltrocinar proyectos de aumento de sueldos 
o de .TubilaGiol1es, por muy necesarios y justos 
que sean, o que parezcan serlo. Sería hasta 
cierto punto grotesco aumentar los gastos pú
blicos, si correlativamente no se aumentaran 
las entradas. 

b!i·ca gozan sueldos de veinte y tre!.nta mil 1)8-

-Sos, haya otros, "omo los visitadores y ma'C:str:ls 
de Inst¡¡ucdón jubilaJos que pel-dbe:} pensio

nes de oaho y diez pesos al m('s, después de 

haber prestado al país largos años de sel'vieios_ 

Las economías se haceIl donde deben hac3r~<e. 

y no en és.tas. 
Las eco:1onlÍas que ins:núa el señor MinÍ'-1 

tro d"ben rcalizanse dOlnde es posible haoerhs, 

1)('1'0 nó manteniendo esas pensiones ridículas 

del pl'ofcso,-ado de Instr'ucClió:l jU~¡¡Rdo. !l<o 

hace muchos días que el Gobicl'nc patrocinó con 

mucho interés un proyeeto de' ley pa,ra aumeIl

tal' las pensiones de los empleados de las po)

Ecías jubilados e:1 la misma forma ~ue ahora 

lo solicitan los maestros jubilados y, natur<),l_ 

111Ente, Dú l'stilnó que fu{~ra gToll\SCa tal rC.3u·lu

~ión . 

¿ Po!.~ qllé no encuentra gTntl'SCO el Ej('sn·· 

tÍl'o el aum"nto de suelllos de'! Ejf·rcito y d~ ,;t 
Armada qUe) Si' ha p¿'dido? 

¿Por qué :1(} \ ll('u~)nL'a grot,,:.wo ('1 Ejecutivo 

,:'()~i«tar tl'l'i¡~ta nl:l1unc'3 dl' vesos para. aUluen_ 

t~ll' los sl1\.'ll10.';:; d¿' los l:?lnpl·'ados d,.' lus F'erro

('arl'iles? SOlal1H.'l1!f' ~p (~ncuentrn grntpseo [1 u

mentar las p"'h'jí,nes (le e1mpleados que a.hora 

~H' (·stá~l murrlllo de hambT'2, df'spu(.~ de h<.1_ 

LH'l' prestado iJl1pa;:;a bIL'S ser\~icios a la :';::1-

CÍÜIll! 

El serlOr SAAVEDRA CUin:stro dc,1 Intil

:·ior).- Por lo que hace a los prolyectos sobt'e 

~umentos de sueldo a los empleados de algu_ 
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nas oLcinas públicas que el Gobierno ha ,,1,-1 
viado al CO:1gn'80, deseo dejar bien cRtab:eCi:l0¡ 

que leo ha sÍll0 \') actual :\Iinister'o el (lUe los I 
ha enyiac:.o. 

Por mi 1'" rte', declaro qlle no soy p'll'tUa

rio un abso]¡,to (h' ningún Ilroyecto de l,'y C/uc' 

1l1'O]lúsito de (!lE' se tonl(':~1 en c'uE':1ta nuevos 

1.~'<lIdios hL-:'chos (t este proyecto en una COlnis:ón 

('s j)t'C'üt1, que', natura~nl(lntE', pel-nlitirún llegar a 

Ull proyecto quc C:12:1tc con el as"utimiento de! 
81_ na(10. 

Dejo f(1I'nl111.1.c1a indicación en este senthlo. 
venga a ann1l\:ltal' los gaHtos públicos sin "lU6 El S{,fIOt' l~_.\~EZ (Presiaenti» .-En disCll

!-'(' Ilc~'llla,;ic(" l'L'c\'L:'lllent(' la sitU<lCit'nl de la J la- Edón la jn'licaci,)n fOl'rnuL1.da por ('1 honorable-

eicllda púb1i'ca. ,gl!l1ac101' por Concepci(jl1. 

Las olJsl{'l"vacio:~H_'s forrnulaclas por el Hono 

t'ah1e S(~n~l(1ol' por ConcepCiÓll., s<"llor CO:IL1h,t, 

{L bcn i~-:,ducil'1HJ.s. n(¡ a aUll1ental' las a.sigda-II 

~"ones de que disfrutan algu,los fU!l,,;onarios ;)(i

hlit.:os en la actualidad. sino a pl'ocurar la n"u~'- I 

gan:zaci<'Jl1 do ~os slT\'ieio~ públieo~ CO:l el p:c-

1hJSitO de obtener algunas ceononlÍas. 

a 

~,H)"!.-IJ,IZ_\{"IOX PE LOS I>ROj)(:CTOS AGRI-

r:} t-";pfíol' SIETU!.:\ .-A. l)l_;~ar de que el se

¡jo>, :\lini~t,·o ,lpl r:üel'ior ha nwnifest:¡,10 que 

~.)~O 1(' que'uan al~·llnas horas paTa retir:l¡rsc de~ 

:\[ini,t<-t'io, C,'20 ('11 la c01!~i11uiclau del Gobierno, 

hace un atio, cu:¡",10 tu\'e pl honol' de d"sem S("I":aci()!1eS pa:-:¡ que, si ést" lo tiene a bien, 

r,eñar por prinlet'{l VC'? la cal'tl'l'a c1el J.Iinist?ri:) las tonle en consülcraciúll y 6olucionc un es

dC'l Interior, S2 dj,ctt> una ley, a cuyo eh HV,l~"b.') t:1\ln t1e COS''l.S 11lUy tlesagrcl.{la bIe que se advier

contrib,lí a medida el" nJis fUl'l'ZaS, con C¡UC S2 ,e ('n l., Jl,-odn,j" el,e Coquimbo y, muy e"pecial

creó una com'Rió.n con el cx('lusivo obj"lO ele I III l'11 te, en la ,1" A:acama, 

(,stud:ar la rcorga!1izaci')n de todos los servi-, Re tr~lta, SP·fíCll~ Presidente, de la falta de 

.cios púhlicos, Con el fin d" ilju,1éal'lo, a U<1.1 I modlización d [l'da de los jJrocIuC:loS agríco:as 

l~auta fija qu(:~ lH'¡"nliticra }'(~'Ju('ir lss g;loRtos en II C' ('s1 ,~s pl'oyinc.;.as hacia 1;1 región salitTera. 

esta nla tE'r~ . 1" - d ' 1 1 Con nlul'lla lllS:stCllC10l dese", mI }anco e e 
La Conlisi()J1 quecló conlpupsta por tres Dil1u::ac1o. h0 ycnido ~olicit3..ndo del Gcblerno 

d;st:llguidoS sí'l'viclores: lo~..., ;.;ciiorcs r~i\';}S '"'iC"l-! :PIC' llegue a un conví.:'Eio o aculTdo con la .A .. tl

na, Ilob~es y SalaR E'dvval'ds, (luic:1f>S Sl~ cl:'c12c~:1 I n1ini~tra(,UJn dol :B'C'l'l'of'arril Lcngitudinal norte, 

ron eDil todo tesú'l al c]psl'mpl'tio de' la misi".,; el fin de que permit:1 '¡ue los brenes de la red 

(}U~~ .se I(~'s había conf:ado; pero por razon,:,~ (~e (lel Estallo puedan p:l~<-lr, pagan;10 el peaje co

un ord~n u otro, jlrobahlemente l'é'ZO:les pol!:i- rr0Bpol1l1ipnlc', desde I'ueb:o Hundiclq al Xorte, 

cas alguna~. psta COlllif.:;i(¡:l no (lió térnlino a :, .. 1 ~)'ira lL'Y,'lr así !0S producto') de ias pl~oyincias 
t,'abajo y io" propósitos (jlle tuvo en vesta ,,,' a quc me he rdcl'i<10 a ta~'ifas más reduciJas 
I, g:sladol' s'.' han ,<sto fru8traclo", hasLl las ()~;cinas "',¡ litt'cl-aR, 

Creo (!IL' es L-:c1ispí'l1sable aCOlneter 0R+U- l"")u(::";;;: hien. se[íol" PreBidente, 110 han faltado 
«Lar y 1I('\",r a com 1 t t-' , .. l'd 

< < ,Jl l' o ermlno la reorgat11'<é! influe!1C'ias poderosas que h:ln impec I o que se 

"ión de ]os servicio~~ públicos; pues nl:~;nt~'::.~ efectúe (-1 conv0nio aludido, que sería de gran 

Esto no Ocurra siem:ll'" se anotarán las injlHli_ 1 proVt,cho, no solam"nte para las p,rovincias de 

cias que acaba de ,setialal' e,] Honorable Sp,n'lf!o:- Coquil11bo y At.acanla, sino tam,bién para las 

por Concepción, y, jlor mi part", manifiesto 'luc, mismas salitr2r,lB, pues les pel'mitüla adquirir 

m;entra,,; no se ~olucione este problema, no "Ó'::J tocIos los productos agríco~a.s que necesitan a 

'COmo ::\Jhistro del Interior, sino como Sfna;Jc1r prccioR reducidos y en la misma zona de pro

por la provincia de l\Ialleco, en caso d9 que .se· <1ucci(ll1, abarat"ndo así la elaboración del sa

apruebe mi e~,occ:lín me Opondré a todo a,:,¡- litn', porque rellueirh Col ~osto de la vida en la 
mento dc, sueldo de ,los empleados públicos, y región, 

g<i.stos que no sean urg~nte·s, porque creo que En el día r10 ho) esos productos tienen que 

así hago U:1a obI'a útil para el país, hacer un \"iaje enorme, pues salen por fUl'roca-

B ~ -..TCO C""T , ['1"11 hacia los puertos de embarque, en seguida _'1.' r, •• TR_-\L,-,\ COMISION 
'1 continúan por mar hasL'l los puertos de dese m-

El <s:-ñor Z'-\,ÑARrU (d E' 
0:1 nnque) , - SDli_ barc¡ue y de ahí van a los centros de consumos, 

c:to la palabra, 8i?l1or P:'esidente, con el fin :le 1:1 las Baiibn'l'as, por ferrocarril de AntMagasta a 

formular una indicaeión muy sencil'la, II:;o:ivia, que tien" ta,-ifas en oro y bastante al
Eí'a t'e~(: por objdo pedir que vuelva atas, 

Comisión el ;JI'OY2cto ,sobre creació:l del Banco I Si se hiciera este viaJe en la forma que 

C( ntral. I acabo de insinuar, pag'lndo lo que cor~espon
No esC'ap:l:'á a la penetración de m's Ho' ¡ de a la red Korte, hasta, Pu ,blo HundIdo, ~e 

nora1:)'es colegas que mi indicación obedece al J haría llegar a la zona salitrera y a los demas 
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centros de consumo, los productos de la agri-! agravada la situación de la Hacienda Pública 
cultura. con gastos posteriores que no obedecieron a 

Me permito rogar al señor Ministro de ninguna necesidad efectiya del Estado y efec

Industria actual o al que venga, que se preo- tuados antes de que el Gobierno actual se hi
cupe de solucionar esta cuestión a la brevedad ciera cargo de la Administración Pública. 
posiole, y que estimule a los funcionarios en
cargados de emitir el informe correspondiente, 
a fin de que cuanto antes pueda finiquitarse 
el contrato que sea necesario con el sindicato 
que explota el f'errocarril LongitUdinal. 

Termino mis observaciones por ahora, pa
ra renovarlas tan pronto lo crea necesario. 

SITUACIOX DE LA HACIENDA PUBLICA 

El señor ERRAZURIZ.-No deseo mez
clarme en el incidente provocado por el ho
norable Senador pO'r ConccpciC>n; quiero sol'a

mente llamar la atención del Senado hacia las 

palabras que wcabo de oir de boca del señor 
.",..,......~ , 
Ministro del Interior, las cuales armonizan 
perfectamente,-aunque tarde,-con los propó
sitos de economía y de arreglo de las finanzas 

que viene' sustentando el Senado dt;'sde ~l año 

1921. 
No se quiso oir entonces las insinuaciones 

que partían de esta Cámara y como conse
~uenlcia de la falta de economías, se ha pro
dacido el desequilibrio completo de la Hacien

da Pública. 

Si en aquel entonces se hubieran atendido 
11 uestras reiteradas peticiones, no habría sido 
necesario recurrir al c~édito ,exterior en con-

, diciones de que en menos de tres años la deu
da externa ha llegado a duplicarse, y se ha

bda podido procurar en este período el equi
librio de las entradas con los gastos no dismi
nuyendo empíricamente los sueldos que pueden 
necesitar aumento sino reorganizando los ser
vicios y suprimiendo todo lo estérilmente cos

toso que hay en ellos. 
Anoto, pues, con agrado que es el propio 

Gobierno que desoyó antes nuestras reclama~ 

ciones el que hace hoy justicia aunque tarde 
a nuestra polftica. 

El señor CELIS.-Aunque no creo sea és
~~ la oportunidad de ocuparse de la materia 
tratada por el honorable Senador que deja la 
palabrf.<, voy a rectificar brevemente a S. S., 
dejando constancia, desde luego, de que no 

es efectivo que el Gobierno se haya desenten
dido del problema financiero; que no haya te
nido en todo momento el propósito y. la conSe 
tante preocupación de solucionar la aflictiva 
situación del Erario. 

Debe recordarse que el Gobierno no ha 
emprendido gasto alguno sin que haya sido 
autorizado por 10Y y que muchas de las que 
autorizaban cuantiosos gastos fueron promul
'gadas en el año 1918. Además, se ha visto 

Como si fuera poco, esta Administración 

ha tenido que afrontar la más extraordinaria 
crisis financiera ele los últimos años, sin dis
poner de los recunlOS con que contaban las 
Administraciones anteriores para cubrir los 

gastos púhlicos. Estos son hechos notorios que 
la historia debe consignar, que est(in en cono

cimiento de todo el país y han sido demostra

dos a grande abundamiento en el último Men
saje de S. E. el Presidente de la República 
al Congreso. 

No pueden, pues, ser desvirtuados con 

simples afirmaciones en el sentido de que la 
actual Administración ha sido de derroche y 
haciendo gravitar sobre este Gobierno una 
responsabilidad que no tiene ni puede corres-
ponderle. • 

Estas cuestiones relacionadas con los gas
tos del Estado se encuentran, por decirlo así, 
dentro de un círculo vicioso. Hay un aforis
mo financiero 111UY conocido, según el cual a 
mayores necesidades corresponden mayores 
gastos; pero no debe olvidarse que el incre~ 

mento de nuestros gastos públicos si corres
ponde también a' mayores necesidades, obede
ce en parte muy principal a la enorme de
preciación que ha sufrido nuestra moneda, a 
la pérdida de su valol' adquisitivo. 

Al hablar de reducción de gastos, debe
mos referirnos a economías posibles; debemos 
ir con mano de fierro a la supresión de los 
gastos innecesarios. 

Entramos sólo ahora a la verdadera orga

nización de las. finanzas nacionales; comenza

ITIOS apenas a incorporar en nuestro sistema eco· 
nómico el régimen de las rentas fijas. porque 

hasta ahora se ha cometido el en-or de contar 

pal'a los gastos ordinarios con las rentas salitre
ras qUe deben se-r consideradas como transito

rias. 

Como he dicho, sólo ahora se empieza en

tre nosotros y con timidez, a implantar el régi

men de los ingre~,os normales por medio de los 

impuestos directos. Este es un problerng, que 

requiere ser aboi'dado con mayor decisión. 
También es necesario ir a la monopoliza

ción de muchos servicios que constituyen en 

otros Estados una valiosa fuente de recur.'>os, 

como lo dejo establecido en una obra sobre la 

materia que he dado a la publicidad. 

POI' estar próximo el término de la hora, 
me reservo el formular más extensas oooerva

ciones sobre el particular, para otra ocasión. 
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LUIITES CON BOLIVIA 

El 'señor COXCHA SUBERCASEAUX. 

He' pedido la palabra para preguntar a la Me

sa si han \legado los antecedentes que pedí ha

ce a'lgú:1 tiempo relati\'os a la demarcación je 

frontcnls entre Chile y Bolivia, en la región 

compi'cndida cntl'e 01 \'ol6m Ollagüe y el m_on

te Ararat, 

El seilor Y ASíEZ (Presidente) ,-No han 

llegado, honorable Senador, 

El seitor COXCHA SUBERCASEAUX, 

Sin embargo, hace ya cerca de doo meses que 

solicité esto;; antecedentes, 

forme de Comisión que termina proponiendo 

la aprobación de-! siguiente proyecto de ley: 

Artícu,lo Lo Eléva,;e a la categoría de Em

bajada la Legación de Chile en Italia, 

Artículo 2.0 Los sueldos y asignáciones del 

personal de la Embajada en Italia seriin los que 

actualmento Jle'rciben el l.\Iinistro y los miem

bros dcl ]Jel'sonal de Secretada de la LegaCión 

en el mhsmo país. 
Artíeulo 3, o Esta ley comenzará a regir 

desde su publicaci6n en 0'1 "Diario Oficial". 

El seilor SECHETAHIO,- E:I Honorable Se

nador por Antofagasta, que concurrió a la C:J 

El señor GALLARDO (Ministro de Rela- m;sión, 110 ha alcanca:tzado a firmar este ill-

ciones Ext2riores) .-Xo he oído bien al hono

rable Senador. ¿ Podría precisar Su Seitoría a 

qué antecedentes se refiere? 

El seilor CONCHA SUBERCASEAUX. 

He manifestado, sellO l' Ministro, que la líne'a 

divisoria que según el tratado celebrado con 

Bolivia, debe pasar por las más ailtas cumbres 

que se encuentran en e'SOs límite·s, ha sufrido 

una desviación en la región comprendida entre 

el vokán Ollagüe y el monte Ararat, con 10 que 

han quedado e·n territorio boliviano algunas 

solfataras que deben quedar dentro del territo

.rio chileno, 
Sobre este particular había solicitado a:Jgu-

nos antecedentes, los cU:llles no han llegado aún 
a la Cámara. 

El seitor GALLARDO (:Ministro de Hela

ciones Exteriores) .-Al re.8pecto, puedo mani

festar a Su Seiloría qUe e·l Gobierno envió a una 

comisión de ingenieros a practicar un estudio 

sobre el particular Y que los datos qUe solicitó 

Su Seitoría no han podido Jlegar porque esa co

misión está todavía pacticando esos estudios. 

Ell señor COXCHA SUBERCASEAUX. 

Perfectamente, señor l\Iinwtro. 

Espero entonces que esos datos llegarán 

una vez que la comisión dese'mpeñe BU come

tido. 
El señor GA,LLARDO (Ministro de Rela-

ciones Exteriores) .-Indudablem.ente, 

ble Senador. 

honora-

El señor YAÑEZ (Presidellt,,) .-Termina-

dos los incidentes. 
Si no hay inconveniente, se dará por apro

bada la indicación formulada pOlO el honorable 

Senador por Concepción para que vuelva a Co

misión el pl'oyecto sobre Banco Central. 
Aprobada. 

I~MBA,JADA DE CIULE .EN lTALIA 

El scílOr YA;;;EZ (Presidente) .-Entrando 

a la orden del día, corresponde ocuparse del 

proyecto qua eleva a Embajada la Legación de 

Chile ante el Gobierno de Italia. 

El señor SECRETARIO .-Da lectura al in-

form~ . 
El señor YAÑEZ (Pres'dente) .--'Si no hu

biera inconveniente por parte del Se:tado. po_ 

dríamos tratar del proyecto aún cuamdo el In

forme HE'VO sólo la firma de dos nliembros de 
la Comisión pOr no habe~ alca:tzado a sus~r¡

birlo el Honorable Senador por Antofagasta. 
El sellor ERRAZURIZ.-Por mi parte, !'lO 

hay inc'Ü'l1lven'e:tte, sin que esto signifique 52n_ 

tal' un precedente. 
El señor COXCHA (don Luis Enrique). -

E'l informe no tc:tdría el núme,ro de firmas 

necesario para ser considerado como tal, según 

~l H,pglamento. 
El sello:' ERRAZGRIZ.- La cuestión es 

clara: si no se exime el proyecto del trámite de 
Comis'ón. o si :to s~ - acuerda, P01' unanimid;.¡,a, 

tl'atarlo aún faltando la firma d(;1 sellor Sena

dor por Antofagasta, no se puede pone!' en dis

cusión. 
Repito que, por mi parte, :10 hay inc'Yl1 

venicnte para que se considere el proyecto, 

El señol' SALAS RO~rO.-A mí me pari'ce 

que el informe no 10 constituye la mate:-ialidad 

de aparecer las firmas de trE'S Senadores en el -documer.to. si:1o el concurso de voluntades éte 

los miembros de la Comisión que concurriron 

al estudio de un proyecto; de manera que si ·,,1 
scñOtr Senador por Antofagasta estuvO' e!l la 

Comis:ón Que trató esta materia y prestó SU 

concurso a las ideas que apa:'ecen expuestas én 

01 informe, ,nosotros debemos \legar a la CO:1-

clusión de que hay informe de Comisión, aun

que la fit"ma d(,] Honorable señor Arancibia 

Laso :10 apal'ezca e,n este documento. 

El señor CONCHA (don Lu's E':lrique).

A mí parece que este procedLmiento no 80S ac-"o_ 

table. Si hay dos firmas solame'nte en este 

:documento, n o hay i:tfol'me todavía. 

POI' 10 demás ¿ es tanta. la premura que no 

se puede espera:' la firma del serIar SenadO'r por 

,Antofagasta, para proce~r con arreglo al Re
glamento? Yo no creo que se vaya a perjl1d~

cal' el proyecto porque se demora u:¡ día mild. 
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I h b ·, I)Os'cio'n de I):,nte ele un señor Por otra parte, es peligrosa la tesis (¡ue Como hét ét lGO o .', . , 

1 1< 1eJor sería dejar e,tC' a~un-sustenta el s"ilor S"nador por Vétlparaíso, de I Sella( 01', creo que n 
Ique hasta el roncul'SO (l e yoluntades dü 10.-3 to par:l otra oportunlll~ll. ya QU0 el pro'pio se ... 

. . (lé j10r I 11..01' :\firdstrn de RC].:ll'iolll'tS Extl'l'iol'C',s h~ pro-rnienlbro;::-' de ~a CO!111s:6n lJara que se 

I 

')u"~;n (':..;te tC'111}l:'ran1f'nto, firma,l0 un infonne. . i 

El seflOr SAL.\S RO:\TO .-:'<0 para quc ,~(' 1;Jl sl'ilOr .L\ lLL\lILLO .-Pero yo dcbo de-
dé por firrnaL1o, 31110 J)::ll';t ~('gar . l' a la, concju_ I J':u' constanci;J,. de qu: l<.~~ olJjeciol1C',s hechas sig-

ISj(;!1. d r_) que Cf)~ Sena<.lor acepta las Ideas .eX_ji: nitiea!1 una (]psC'ortc ;-):.'1 p:1ra el sc:i'íor Prl'siucn-
puesta!=; en ('1 informe. 'to y l),tl\l el Sen~l.!lor que nabla. 

El s, ilcr COXCH.\ (don Luis Enriflue) '-1 r';l Sl'i'iol' ECHEXIQL'I~ .-Yo no he PUl'Sto 
Yo pi:Jo que s,~ cun1llla 2str:ctamente el R?gl:~-I en <lutla, ni por un D10lnento, lab atil'lnaciones 

mento. 'hecl'Hs en esta Sala y me he referielo sólo a la 

Si el inforn1e no tie119 las firinas reglUlnC:1.1 falta tIc fil'nla en el i!lfol'lne, porque aunque s~a 
t . f ¡un hecho l1lCltericll, no puede negarse que lo qUe tarias. no ut:>be CCLl c::.-p ua:'S8 como In orlue. ~ ~. 

El S,üor ECHEXIQ'CE .-Yo quiero haC01': propia·mc'nte da el carélcter ele lnformes a estos 
ver la g~'aYedad de la tco~'ía que sustenta =1 se.: docunlcntos, es !a fll'Ina de. tres 111ienl,bros de la 
ñor Senador por \'a:paraíso, de que Be pueJe I ComiSión pU P'4a '11 pIe de ellos. 

di8cuLr un i:1fol'lne 8;n tcnel' el número de f:r-I El Bcfíor JAhA:\llLLO .-Yo no comprendo 

mil', que seilala el Reglamento, bastando petra sutilC'zas de Esta c"perle; la de Su Seilor!a es 
C·ste caso qU0 se ha.ya obtenido el concurso de si1l1plenlC:nte una suti~c~la. 

voluntades ele los miembros de la Comisión. El SCüor SlEnF~,\.-Por lo c1el11ús, antes de 

E'.sto conduch~ía a hace.:- desaparecer el ré ::tproba.1~-.:~e el acta ele l.'~ta .sesión ya estará ftr
gimen parlanle:ltario y IJor eso creo ql1e tL~n(~ ln:'l.do el i]]f01T:.10. 
toda. la r~izüt! el sf.:'fior ,sl'nu.dor por COIL..:~p-
c~ún . 

El ~fiior' SIEL.H .. .1. ,-Yo creo que esLlnlos 
h:ll'it'lll1U 111'UY !Joco hUl11enaj(' a nUh·~.tr() hono
rahlL: Prc~'idt'l1t(~, (tUl' acal1:t. Lle aiirnlar qU(~ el 

~.f:fíui.' Sf'no(loT pUl' .Ant()f:l~~l.sta l':stuvo (.'TI ~:t Co

nli:-:i{jn ,y LH'l'ptú lu:-; i....!~'as i'X}HH ... 'dtas <.;11 el in
fOlrllla. 

señor .:\linlsü'o l1e Itl"lacjol1t-'s Extel'iol'('~ 11'1, l .... la

nift'stado que él ,no th ne inC0l1\'E.::l1ipn.to p-~tra 

que l'\.'Hl' ~lsunto se vO:-jtL'l'r~ue, si 110 hay ineon

VE'l1iC'ntc po:' l)al'tC' dé la ~a!a. :t.:-iÍ Bl' h~lIJ'ú. 

El s,'!'Uj' COXCIL\ (clan Luis Enrique).
;, En qué fl)l'rna '? 

El s(' ilol' Y..\:'; EZ í Presidente) . -Dpjfll1dolo 
Por ot~·n. fi3rtp. pI f'hloJ' SC(,l'{-'tario, fJl.l(~ POS para una. pl'()xinla :se~i(jn. 

ministro ,h· te, no" h'l dic'ho t:unbién qlle el El s~¡íor lIC:\'"EEl:S.-Oí hace un momento 

hOJJ.Ol8.ulc Rt 1l(Jl' Al'a::cihia La:..;o .a~jJ1ti(¡ .a la al ~('Ü01' Prc'sidt'nte> ~UG consll~taba a la Sala 80-

este TJl'('yec,u. :\11.' p8Jl'cec (jue la faita de la 

firma de nUCf;.tro honü:'able Vi<..:e-P.n:'RhL>.nte no 

es un Gb.~t;lcul0 pa:¡'{ que poJanlos discutir 1;:'] 

proyecto. 

E, sELor GALLAHDO .... IETO (:'linistro de 
Relaciones Exteriores) -Yo creo que no habría 

del honorable Senador por 
Concc]lción n·htiva a v01ver a Comisión el pro
ypcto de Banco Central, Yo no estaha prp:';C'l1te

cuando se fonTIulú tal il1<..1icación; pero entiendo 

(jue no se pucde \'ol\'er a Comisión un proyecto 
sin estar aproh:tdc en g2nel'al. 

El seilo~' YASEZ (Presidente), - Con el 

de este proY"cto hasta que se pro.:luzca el in

forme con el núme¡ n reglámentario de firmas. 

inconvenIente vara que se a:)!3.zara la discusión asentimiento un¿nin1e de la Sala podría pasar 

El EC 110r JARA:\IILLO. - Yo qU"ría decir 
que el s·eñor Senador por Antofagasta asin,tió en 
todas sus partes a ;a~ ldeas qUe contiene el in
forme de COIYJisi{)n. E.stuvimos ayer reunidos a 

las 6 de la tarde, y no adujo ninguna objeción 

al mensaje. que pa<só (':1 la Comi,lión sin debate. 

puede decirse. Si no aparece la fir'ma en el in
forme es porque, como la hora era ya avanzada. 

quedam'Üs ele' ftrmal'lo hoy al lleg,lr al Senado. 

l'ero yo r~pi:o que 01 honorable se110r Arancibia 
lo ha aceptado "n todas sus partes. 

El se!ior YAXEZ (Pr0sic1ellte) .-Ya he ma· 
nifestado (1UC el men,aje fu<é estudiado y aproo 

bada en la Comisión; pno nquel'Ía el a"l'nti· 
mieT1tü ulJúr.i!Y!~::: de] S2nJ.<..lo para tra:al'~o des
de luegG en ate:1cién t que 1'0 estaba en el in' 

form~ la flnl1a Gél honora bIt S"2ii.or .A .. rancibia. 

que es U:10 I..le 1o;J mienlbros de la COluisión, 

n uevan1ente a Conlisión. 

El seilor HCX~EUS.-Yo declaro que nd 

estaba presente en ese r!lomento, y de estar;o, 

me ha bría o'pue.sto a la petición. 

El s~üor YA:'\'EZ (Presidente) .-Debo ad
ve,'tir a Su Seiloría que el proyecto está apro
bado en ge'neral. 

El s'cl1or HU:'<EEUS. -Entonces, no he di
cho, nada. 

SESIOX SECRETA 

El se¡jor YA;\¡EZ (Presidente). - Se va a 
constiLuír la Sa la en st:sión spcreta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

Antonio Orrego! Barros, 
J efe de la Redacción. 


